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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar el libro-temario sobre los 12+20= 32 temas, solicitados para el estudio de las oposiciones 
del Cuerpo Especialistas de Atención socio sanitaria Educación Especial y Cuidados Auxiliares de Enfermería, C1-
04-03, de la GVA, correspondientes a la oferta de empleo público de 2026 para personal de la Administración de 
la Generalitat 

 

El temario es el siguiente: 

TEMARIO PARTE GENERAL 

 (Materias comunes) 

A. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título Primero, De los Derechos y Deberes 
Fundamentales. 

2. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, De las relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. 

B. DERECHO AUTONÓMICO. 

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título Primero, La Comunitat Valenciana; Título II, De 
los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat; Título IV, Las competencias. 

4. La Ley 5/1983, de 5 de diciembre, del Consell: Título Primero, El President de la Generalitat; Título II, Del 
Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III: del funcionamiento; Capítulo VI: La 
iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre 
el Consell y Les Corts. 

5. La Ley 5/1983, de 5 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la conselleria y de los 
Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la Administración Pública de la 
Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración Pública de la 
Generalitat. 

C. DERECHO ADMINISTRATIVO 

6. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título preliminar, Capítulo I: 
Disposiciones generales. 

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento; Título II, De la 
actividad de las administraciones públicas; Título III, De los actos administrativos. 

8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

D. FUNCIÓN PÚBLICA. 

9. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título primero: Objeto, principios y ámbito de 
aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio de las administraciones públicas; Título V: Nacimiento y 
extinción de la relación de servicio; Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 
público. 
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10. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat. 

11. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones; Capítulo III: derechos y obligaciones. 

E. TEMAS TRANSVERSALES 

12. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 
Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, 
de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de protección; 
Medidas en el ámbito administrativo. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL 

(Temario específico) 

1. Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social. Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el Estatuto 
de las personas con discapacidad. Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

2. Los derechos de la infancia y la adolescencia. La protección integral de la infancia y la adolescencia en la 
Comunitat Valenciana. Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat de derechos y garantías de la infancia 
y la adolescencia. 

3. El sistema educativo. Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. La organización y funcionamiento de 
los centros educativos públicos de enseñanza no universitaria de la Comunitat Valenciana. 

4. De la integración escolar a la inclusión educativa. Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consejo, por el que se 
desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano. 

5. Detección de barreras e identificación de necesidades educativas del alumnado. Respuesta educativa para la 
inclusión. La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales. Orden 20/2019, de 30 de abril, 
de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se regula la organización de la 
respuesta educativa para la inclusión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del 
sistema educativo valenciano. 

6. Plan de actuación personalizado (PAP). Participación de la educadora o educador de educación especial en el 
desarrollo de las medidas educativas propuestas por el equipo educativo. Informes y memoria de las actividades 
realizadas. 

7. El educador o educadora especial como miembro de los equipos y departamentos de orientación. Decreto 
72/2021, de 21 de mayo, del Consell, de organización de la orientación educativa y profesional en el sistema 
educativo valenciano. Colaboración y coordinación de la educadora o educador de educación especial con la 
tutora o tutor, con el equipo educativo y con las familias del alumnado con necesidades educativas especiales. 

8. Características y necesidades educativas del alumnado con discapacidad motora. La atención de la educadora 
o educador de educación especial a este alumnado. 
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9. Características y necesidades educativas del alumnado con discapacidad sensorial. La atención de la 
educadora o educador de educación especial a este alumnado. 

10. Características y necesidades educativas del alumnado con trastornos del espectro del autismo. La atención 
de la educadora o educador de educación especial a este alumnado. 

11. Características y necesidades educativas del alumnado con discapacidad intelectual. La atención de la 
educadora o educador de educación especial a este alumnado. 

12. Características y necesidades educativas del alumnado con trastornos graves de conducta. Intervención de la 
educadora o educador de educación especial en la aplicación de programas específicos dirigidos a este 
alumnado. La observación de conductas y los diferentes instrumentos de recogida de datos. 

13. El desarrollo de la comunicación. Habilidades de comunicación del alumnado con necesidades educativas 
especiales. Principales sistemas de la comunicación aumentativa y alternativa. 

14. Productos de apoyo para el alumnado con necesidades educativas especiales. 

15. Intervención de la educadora o educador de educación especial, en la aplicación de programas específicos de 
autonomía personal. Programas relacionados con los hábitos de alimentación, con el control de esfínteres y en 
programas de higiene y aseo personal. 

16. Desarrollo de la autonomía social. Habilidades básicas de interacción social del alumnado con necesidades 
educativas especiales. Intervención de la educadora o educador de educación especial en la aplicación de 
programas específicos de autonomía social. 

17. El papel de la educadora o educador de educación especial en los desplazamientos necesarios del alumnado 
con necesidades educativas especiales. Seguimiento de las tareas de higiene y de alimentación en los periodos 
de esparcimiento y comedor. Participación en las actividades complementarias y extraescolares. 

18. Transición en la vida adulta del alumnado con necesidades educativas especiales. Intervención de la 
educadora o educador de educación especial en los programas de transición en la vida adulta de este alumnado. 

19. Técnicas de prevención de accidentes y primeros auxilios en el alumnado con necesidades educativas 
especiales. Conocimiento de las curas auxiliares. Medidas higiénicas de carácter general. 

20. Riesgos laborales. Medidas y actividades de prevención. La seguridad y la salud de las educadoras y 
educadores de educación especial en los centros educativos. 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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TEMARIO PARTE GENERAL 

(Materias comunes) 

A. DERECHO CONSTITUCIONAL. 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y 
Deberes Fundamentales. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 
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2. La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título V, 
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

 

Seguimos con la Constitución, con los Títulos IV y V completos: 

 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato hubiere 
obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará nuevas elecciones con el 
refrendo del Presidente del Congreso. 

Artículo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta de su Presidente. 
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B. DERECHO AUTONÓMICO 

3. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título Primero, La Comunitat 
Valenciana; Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 
Generalitat; Título IV, Las competencias. 

 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 
elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 
bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 
declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 
de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 
"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 
también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 
valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 
valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 
"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 
la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 
instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 
específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 
acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 
medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-
Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 
constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 
que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 
derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 
administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 
entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 
Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 
lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 
creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 
público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 
como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 
empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 
Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 
Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 
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4. La Ley 5/1983, de 5 de diciembre, del Consell: Título Primero, El President de la 
Generalitat; Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; 
Capítulo III: del funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa legislativa, los Decretos 
Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell 
y Les Corts. 

 

LEY 5/1983 DEL CONSELL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

 

La Ley de Gobierno Valenciano es el marco jurídico esencial que establece los principios, competencias 
y estructuras del gobierno autonómico de la Comunitat Valenciana. Esta normativa regula el 
funcionamiento de los órganos de la Generalitat, asegurando un equilibrio entre el ejercicio del poder 
político y la participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos. En este contexto, el Consell , 
como máximo órgano colegiado de gobierno, desempeña un papel clave en la ejecución de las políticas 
públicas y en la representación institucional de la Generalitat. Conformado por el presidente de la 
Generalitat, los consellers y demás miembros que puedan integrarlo, el Consell adopta decisiones 
fundamentales que afectan a la vida política, económica y social de la Comunitat. 

El Consell se relaciona estrechamente con las Cortes Valencianas , configurándose un marco 
institucional de equilibrio de poderes y control mutuo. Las Cortes ejercen una función de supervisión 
mediante diversas herramientas de control parlamentario, como las preguntas, las interpelaciones, las 
mociones y las comisiones de investigación. Esta interacción no solo permite garantizar la 
responsabilidad del Consell, sino que también fomenta una dinámica de transparencia y rendición de 
cuentas. Por su parte, el Consell tiene la obligación de informar a las Cortes y colaborar activamente en 
los procesos legislativos, reforzando la cohesión entre los distintos órganos de gobierno. 

En el ámbito administrativo, la Administración pública de la Generalitat Valenciana actúa como el 
principal instrumento para la implementación de las decisiones políticas. Su organización se estructura 
en departamentos, organismos autónomos, entidades públicas empresariales y otras figuras jurídicas 
que facilitan una gestión pública eficiente, eficaz y transparente. Regida por principios como la 
legalidad, objetividad y proximidad al ciudadano, esta administración es el vehículo esencial para 
materializar las políticas del Consell y responder a las necesidades de la sociedad valenciana. 

Otro aspecto relevante de la Ley de Gobierno Valenciano es la responsabilidad de los miembros del 
Consell y de la Administración pública de la Generalitat Valenciana , un elemento fundamental para 
garantizar la integridad y la confianza en las instituciones. Los miembros del Consell están sometidos a 
responsabilidades de carácter político, jurídico y patrimonial, derivadas de su gestión y decisiones, 
mientras que los órganos administrativos están sujetos a mecanismos de control interno y externo. La 
existencia de estos sistemas de responsabilidad asegura que las actuaciones se ajusten a los principios 
de buen gobierno, ética pública y legalidad. 

El estudio de estos elementos permite comprender no solo la estructura y funcionamiento del 
gobierno autonómico, sino también el marco relacional que conecta al Consell, las Cortes y la 
Administración pública con la ciudadanía. Este entramado institucional, diseñado para favorecer la 
transparencia, la eficacia y la rendición de cuentas, constituye la base sobre la que se asienta el sistema 
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5. La Ley 5/1983, de 5 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la 
conselleria y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, 
De la Administración Pública de la Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los 
miembros del Consell y de la Administración Pública de la Generalitat. 

 

Continuamos con la misma ley: 

 

TÍTULO II: Del Consell 

CAPÍTULO IV: De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27. 

La Administración de la Generalitat Valenciana se organiza en Consellerías o Departamentos, al frente de los 
cuales habrá un Conseller, miembro del Consell con funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.2. 

Art. 28. 

Los Consellers, como miembros del Consell y Jefes de Departamento, tienen las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consell. 

b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su Departamento. 

c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto 
relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar estos últimos una vez aprobados. 

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la Conselleria. 

e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Conselleria, en forma de Órdenes de la 
Conselleria. 

f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus respectivas Consellerias. 

g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias. 

h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las Resoluciones de los Organismos o 
autoridades de su Consellería que no estén adscritos a una Secretaría Autonómica, o los de ésta cuando no 
agoten la vía administrativa, salvo las excepciones que establezcan otras leyes. 

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades de su Conselleria. 

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la alta inspección y demás 
funciones que les correspondan respecto a los Organismos Autónomos adscritos al mismo. 

k) Disponer los gastos propios de los servicios de su Conselleria dentro de los límites legales y presupuestarios y 
la ordenación de pagos correspondientes. 

l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de los límites legales 
presupuestarios. 
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C. DERECHO ADMINISTRATIVO 

6. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 
preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
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7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 
interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las administraciones 
públicas; Título III, De los actos administrativos. 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 
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8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: Título IV, De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. 

 

Continuamos con la misma normativa. Ahora vamos a estudiar el Título IV: 

 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Arơculo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administraƟvo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administraƟvo, 
Ɵenen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 
condición de interesados; el senƟdo del silencio administraƟvo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni noƟfique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, 
en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a 
obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 
consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 
Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 
Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en 
las sedes electrónicas que correspondan. 

b) A idenƟficar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normaƟva reguladora aplicable 
establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 
derecho a obtener una copia autenƟcada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 
que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, uƟlizar los medios de defensa admiƟdos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 
cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asisƟdos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el arơculo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la ConsƟtución y las leyes. 
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D. FUNCIÓN PÚBLICA. 

9. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título primero: Objeto, 
principios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III: Personal al servicio de las 
administraciones públicas; Título V: Nacimiento y extinción de la relación de servicio; 
Título VI: Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público. 
 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

 

Para empezar a estudiar este tema vamos a ver la estructura de los títulos que nos piden:  

 

Preámbulo 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Principios informadores 
Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 
Artículo 4. Personal con legislación específica 
Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 

TÍTULO III. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CAPÍTULO I. Concepto y clases de personal empleado público 

Artículo 16. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 17. Personal funcionario de carrera 
Artículo 18. Personal funcionario interino 
Artículo 19. Personal laboral 
Artículo 20. Personal eventual 

CAPÍTULO II. Dirección Pública Profesional 

Artículo 21. Concepto de personal directivo público profesional 
Artículo 22. Puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 23. Requisitos de los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 24. Instrumento de ordenación de la Dirección Pública Profesional 
Artículo 25. Procedimiento de designación del personal directivo público profesional 
Artículo 26. Responsabilidad por la gestión: evaluación de los resultados 
Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al personal directivo público profesional 

TÍTULO V. NACIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

CAPÍTULO I. Selección de personal 

Artículo 60. Principios de la selección 
Artículo 61. Procedimientos de selección 
Artículo 62. Requisitos de acceso 
Artículo 63. Acceso al empleo público de nacionales de otros estados 
Artículo 64. Personas con discapacidad o diversidad funcional 
Artículo 65. Sistemas selectivos 
Artículo 66. Ayudas para el acceso al empleo público 
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10. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat. 

 

DECRETO 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario de la Administración de la Generalitat. 

 

Preámbulo 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 2. Definiciones 

Artículo 3. Acreditaciones 

Capítulo II. Condiciones generales de trabajo. 

Sección 1ª. Jornada de trabajo. 

Artículo 4. Jornada de trabajo 

Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 

Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 

Artículo 7. Reducciones de jornada 

Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

Sección 2ª. Horario de trabajo. 

Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 

Artículo 10. Jornada y horarios especiales 

Artículo 11. Otras exclusiones 

Artículo 12. Recuperación de horas 

Artículo 13. Fiestas 

Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 

Artículo 15. Descanso semanal 

Artículo 16. Pausa diaria 

Artículo 17. Control de horario 

Artículo 18. Horario de las oficinas de atención al público 

Artículo 19. Justificación de ausencias 
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11. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo III: derechos y obligaciones. 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, constituye la norma básica y de 
referencia en el ordenamiento jurídico español en materia de seguridad y salud en el trabajo. Su finalidad es 
garantizar un nivel adecuado de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, estableciendo los principios generales de la acción preventiva, los derechos y deberes de 
empresarios y trabajadores, así como la organización de la prevención en la empresa. 

No obstante, la Ley 31/1995 presenta un carácter marco y generalista, lo que hace necesario complementarla 
con normas reglamentarias que concreten su aplicación en sectores o situaciones específicas. En este contexto 
surge el Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, que adapta la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. Este Real Decreto desarrolla y concreta la aplicación de los principios de la 
Ley 31/1995 a las particularidades de la Administración, regulando aspectos como la organización de los 
servicios de prevención, la coordinación entre órganos administrativos y la participación de los empleados 
públicos en materia preventiva. 

De este modo, ambos textos se estudian conjuntamente porque el Real Decreto 67/2010 no sustituye a la Ley 
31/1995, sino que la complementa y adapta a un ámbito concreto: el de las administraciones públicas. Mientras 
la Ley establece los principios universales de prevención que afectan a todo el mundo laboral, el Real Decreto 
traduce esas obligaciones al funcionamiento interno de la Administración General del Estado, garantizando que 
los empleados públicos dispongan de la misma protección que los trabajadores del ámbito privado. 

 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Para empezar, vamos a ver la estructura de los capítulos que nos piden en el tema:  

 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 
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E. TEMAS TRANSVERSALES 

12. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 
protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título 
preliminar. 

 

Vamos a ver 4 normativas en este tema: 

 

Comenzamos por: 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

Vamos a ver la estructura de los títulos que nos piden en el tema:  

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 Estudiemos estos 13 artículos: 


